
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / Tesis y jurisprudencias al 13 de mayo de 2016 

 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis 
correspondientes al 13 de mayo de 2016: 
 
1. OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. PARA 

ACREDITAR EL CUERPO DE ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, BASTA CON QUE NO SE 
DEMUESTRE LA LEGAL PROCEDENCIA DE ÉSTOS Y EXISTAN INDICIOS 
FUNDADOS DE SU DUDOSA PROCEDENCIA. 

 
2. DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN 

LOS ARTÍCULOS 46 Y 46-A, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, SON APLICABLES A LA VISITA DOMICILIARIA QUE 
PRACTIQUE LA AUTORIDAD PARA VERIFICAR LA PROCEDENCIA DE LA 
SOLICITUD RELATIVA. 
 

3. REVISIÓN FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN LOS JUICIOS 
QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, DERIVADAS 
DE INGRESOS FEDERALES COORDINADOS. 
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